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Serán •nscritorei forzoaoa á IR Gaceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los qne puedan, 7 supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias, 

( R í a ! árete* dt *é dt Setiembre de 1S61.) 

Se declara texto oficial, ,y auténtlc* el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto dt 20 dg Febrero de 1861,) 
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ERIO SENERIL DE FILIPINIS 

Secretaria. 
Sección i . a 

El Excmo, Sr, Gobernador General, por acuerdo 
je 10 del actual, se ha servido autorizar á D, Fre* 
áerich Edward Glarcbrook, para encargarse con el 
carácter de interino, del despacho del Consulado del 
Brasii, en esta Capital, durante la ausencia del pro
pietario. 

Lo que de órden de la expresada cuperior auto
ridad, se publica en la- Gaceta oficial para general 
conocimiento. 

Manila, 11 de Abr i l de 1896.—J, J. Bolívar, 

í Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Flaza para el d ía 12 de A b r i l 
de 1896. 

Parada, Artillería y Provisional cúm, 1.—Jefe de 
íia, Sr. Comandante dei 70, D. Francisco López A r -
tiaga.—Imaginaria, Sr. Coronel de la 1\2 brigada 
mixta, D. Enrique Rodeiro Garea.—Hospital y pro-
Tisiones, Provisional núm. l f 2.o Capitán.—Vigilan
cia de á pié, Provisional n ú m . 1, 14 Teniente.— 

de enfermos, Provisional n ú m . 1.—Música 
la Luneta, núm. 70. 

órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
r, Demétrio Caminas. 

El segundo y ültimo id . id . id . 7 3^4 m. á 8 l i é 
Manila, 10 de Abr i l de 1896.—Por el Administra

dor principal, Leoncio Benaveu. 

COMPAÑIA DE LOS TRANVIAS DE FILIPINAS. 
Balance en 29 de Febrero de 1896 

Activo 
Tranvías y Tracción. 
Arnés. 
Partidas en Suspenso. 
Almacenes. 
Billetaje é impresos varios. 
Caja. 
Banco Español Filipino, 
Cuentas deudoras. 
Acciones enCNecesarlo. pfe. 35.000{ 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA 
Secretarla. 

El Iltmo. Sr. Presidente de esta Audiencia en de
creto de 6 del actaal se ha servido nombrar Juez 
^ Paz del pueblo de Calabang* (Camarines Sur), 
Para el resto del bienio, á D, Anacleto Isaac é 
^aac en reemplazo de D. Ricardo González y Fer-
Jandez, cuyo nombramiento se dejó sin efecto por 
haberse trasladado su domicilio en esta Capital. 

Manila, 10 de Abr i l de 1896. - El Secretario de 
«obierno, Gervasio Cruces. 

C O M U N I C A C I O N E S 
A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L D E M A N I L A . 

Por los siguientes vapores que tienen anunciada 
11 salida, será remitida la correspondencia para los 
Pantos y á las horas que á continuación se expresan. 
, Vapor-correo «Saturnas,» que sale para las Islas 
p i a ñ a s y ambas Carolinas. Se remitirá la correa-
J.0^encia para dichas islas el día 15 del actual á las 

de la mañana . 

l^te á ias naeve ia mañana para Singapore, Oo-
^bo, ^QQ , Suez, Port-Sait, Barcelona, Valencia, 
^. rÉagen8, Cádiz, Lisboa, Vigo, Coruña, Santander y 
^ arí)0ol, Sa remitirá la correspondencia para la Pa-
ej '^a y Extranjero, cerrándose el grueso de ella 

16 del actual á las siete de la mañana . 
^ Primer alcance id . id, 7 na. á 7 3(4 

Depósito ,(Voluntario. • 162 700' * 
C é d a l a s de Fun.l]^QCegario, > 5,000' » 

dador en Depó-c . _ „ ^ „ . 
sito. .JVoluatario. » 2,900' > 

Pasivo 
Capital. 
Fondo de reserva. 
Id . de amortización y reparaciones 
Id. de fianzas. 
I d . de premios y multas. 
Delegación de Madrid. 
Dividendos pendientes. 
Cuentas provisionales. 
I d . diversa». 
Ganancias y pérdidas. 
DepositantesfNecesarios pfa. 
de acciones,tVoluntarios. » 

i ose^s 
4.907'48 

13.085 86 
339,41 

3 589 32 
9.500' • 

482 43 

197.700' * 

7 900' » 
629.250 21 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continuación) . 

Instancias obrantes en la Junta provincial de 
Leyte, según relación remitida por el Presidente da 
dicha Junta en 16 de Octubre último. 

Pueblo de Dagami. 

Nombres de los interesados. Nombres de los interesadoa 

D. Toribio Med'na. 
Teresa Aliporo. 
Tomasa Arellano. 
Tor i l io Lucenario¿ 
Tibnreio Venezuela. 
Vicenta Indong. 

Pueblo 
D. Gabriel Pérez. 

D. Vicente Cabioc. 
Ventura Escabello, 
Vicente Dfllaso. 
Wenceslao Nielo. 
Zacams Amada. 

de Bulag. 
D. Mariano Tupa. 

35.000^ t 
162 700' » 

Depositantes «Jef^8Cesar¡0S pfS( 
céda las de fun-¿ 
dador. VVoluntarios. • 

5 000' 
2,900' 

350 000' » 
1399 78 

24 776 49 
2 909 25 

358*06 
146 42 

1.765*16 
421 06 

20.644 91 
21.229 08 

197 700' , 

7.900' > 
$ 629.250 21 

S. E. ú 0 .=Man¡!a 29 de Febrero de 1896 —El 
Contador, J. Lim.—V.o B.o—E! Directori J. Zobel. 

Manila, 10 de Abr i l de 1896.=:B1 Contador, J. 
Lim.saV.o B,o=»Bl Director, J. Zobel. 

Don Eugenio Ochsgavia y Tejada, Secretario encar
gado de varios expedientes de reintegros que se 
instruyen por la Contaduría de la Dirección ge
neral de Administración Civil , 
Certifico: que en el expediente de reintegro de 

quinientos pesos, qne se signe contra D. Ramón 
Luque, Habilitado que fué de esta Dirección, el Sr. 
Contador de Fondos locales de la misma, con fecha 
28 de Marzo último y con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 125 del Reglamento orgánico de Tribunales, 
se ha servido dictar providencia, declarando contu
maz al referido Sr. Luque, y ordenar al propio 
tiempo, que las actuaciones sucesivas se sigan en 
su ansencia y rebeldía haciéndose las notificaciones 
en Estrados. 

Y para su inserción en la «Gaceta oficial» de 
esta Capital expedido la presente, y sellada con el 
que usa esta oficina, en Manila á 7 de A b r i l de 
1896.—Eugenio Ochagavia. 3 

D. Juan Montano. 
Juan Rubio. 
Julián Ventolado. 
Juliana Robles. 
Juan Berdejo. 
Jo ié Blanco. 
Juana Pamor. 
León Ardilon. 
Luciano Ñapóles. 
Lucio Fabular. 
Lucio Rua, 
León Reola. 
Lorenzo Lasqnito. 
Lucio Beltran. 
Lucio Matas. 
León Villaso. 
Laureano Baldueso. 
Lucio Palmira. 
Lorenzo Laequite. 
Nasarino Cristo. 
Nicolás Flordelis. 
Narciso Laor. 
Nicolás Flordelis, 
Nemesio Debon. 
Nicolás Rabe. 
Nicolás Laspiña. 
Nicolás Recto. 
Nemesio Villahermoso. 
Nicolás Sarco. 
Goofre Vergara. 
Oliverio Sarco. 
Oliverio Pornis. 
Pedro Ongcaran, 
Pedro Rivas. 
Pedro Falmuc. 
Pascuala Palle. 
Ponciano Garrido, 
Pedro Paga. 
Paula Malvas. 
Pedro Moso. 
Petrona Nives. 
Pablo Pada. 
Patricio Márquez, 
Petrona Puasa. 
Pedro Polastre. 
Petrona Rabe, 
Patricio Vilbar . 
Patricio P i l . 

Pvóblo de Bilongos. 
D . Pedro Ragf 

Paula Lima. 
Patricio Ñapóles. 
Pedto Mainoot. 
Pablo Velmonte. 
Pedro Mgaian. 
Pedro MÍ^ le. 
Pablo Magale, 
Paula Fortal za. 
Pedro Lima. 
Petronilo Milano. 
Ramón Balisardo. 
Regina Flordelis. 
Rnperta Midon. 
Raymundo Verdejo, 
Ruperto Ferrer. 
Ruperto Agrabame, 
Raymundo Labrador.1 
Rosauro Bilbar. 
Rita Mendoza. 
Remigio Maluas. 
Rufino Narra. 
Romualdo Tubo. 
Roberto Falconi. 
Reducindo Relente, 
Romualdo Verdeflon 
Sombría Abanito. 
Sebastian Fornis. 
Simeón Bolatin. 
Silverio Vais. 
Simeón Robles. 
Sixto Antoc. 
Saturoino Anidra. 
Santiago Jara. 
Santiago Balduesa, 
Simeón Rector. 
Saturnino Las^uito. 
Simeón Nibosa. 
Sotero Agapay. 
Sixto Ner. 
Simeón Hilado. 
Salvador Orgel, 
Salvador Barrara, 
Segundo Lasquite. 
Saturnino TrasmonteJ 
Sotero Villaruel. 
Saturnino Lasquito, 

(S$ continuaré,) 
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COMISARIA DE MARINA DEL ARSENAL DE CAVITE 
Negociado de Acopios. 

Relación valorada de los materiales y efectos adquiridos por gestión directa 
desde el dia 9 del corriente hasta el de la fecha, con expresión de los respec
tivos proveedores. s 

Nombres 
de los proveedores. 

D. Francisco Osorio 

Precio Importe 

Designación de los efectOi Pesos r.ént.s Pesos Cént . s 

805 k g . en 42 tobos de acero S. M . 
de 89 m|m. diámetro exte
rior, 2^108 largo á 

843 id. en 44 id. de id. id. de 89 
id . id. id. de 2 t l08 id . á . 

843 id . en 44 id. de id . id . de 89 
id . id . id . de 2'108 id. á . 

918 id. en 30 id . de id. id. de es-
tays de 89 id. id. id. de 2*14 
id . á 

113 id. blanco zinc en pasta á 
345 id- acero S. M. en plancha de 

5 4 7 m|m, á 
255 id . id . id. en i d . de 2 á 4 id. á 
3 780 M.3 de batitinan en 60 tablas 

de 7 m. en adelante xO 30x 
0 03 á 

5,040 id . de id . en 60 id. de 7 id. 
id . xO 30x0 04 á 

208 M. guindaleza alquitranada de 
1 a de 116 m\w. con peso de 
283 kg. á 

0*50 

id . 

id . 

0*60 
0'30 

0 25 
id . 

46 00 

id . 

0'75 
el k g . 

0'30 
1*10 
1*00 

D. Feroando López 

2 kg . de azufre á 
8 id . velas de sebo á 
5 Jd. sal amoniaco á 
200 id. remaches de acero S. M. de 

12 á 14 mina, diámetro y de 
25 id. largo á . 0*25 

25 id. id . de id. id . de 21 á 23 id . 
id. y de 80 id . id . á . i d , 

4 id. id . de id . id . de 9 á 11 id . á id , 
15 id. i d . de id . id . de 21 á 23 id . á id. 
10 id , de amianto en plancha de 3 

mjm. á . 3'50 
0 378 M.3 de guijo en 2 barrotes de 

9'x0 15x0<14 á . 36*00 

402 50 

42150 

421'50 

550'80 
33*90 

63l75 

173*88 

231 84 

212 25 

0 60 
8 80 
5 00 

dO'OO 

6'25 
1 0 0 
3 7 5 

35*00 

13*60 

D.Máximo loocencio. 1 Suspensorio de punto de algodón á 0'75 
5*535 kg. de piola blanca á . 1*25 
2 id. algodón en rama 6 en manta á 4 00 
2'500 M. bayeta fina para colado

res á . 0*75 
0 045 kg . hilo de algodón de todos 

co'ores á . 6'00 
7'500 id . jabón doro común á . 0*23 
6 id . de velas esteáricas á . 0 70 
0 050 id. esponja fina á . 50 00 

Cavite, 14 de Marzo de 1896 = 0 a m i l o de la Cuadra. 

07 
6 9i 
8'O0 

os 

M I 
1*871 M 

Ltís 

5,13gl0| 

m Relación valorada de los materiales y efectos adquiridos por gestión 
recta desde el dia 23 del corriente hasta el de la fecha, con espresióa de |f 
respectivos proveedores. de 

Nombres 
de los proveedores. 

Precio Import 

Designación de los efectos. Pesos Céa t . Pesos Céi 

Sres. Galán y Fuster. 100.000 kilogramos de Carbón Aus- 11 50 
tralia á . cada 

I .ooo k g . 

D. José A . Zapirain. 1 Cerradura de latón de picaporte 
con pomo para puertas á . 5 00 

1 Pasador 6 pestillo de id . de car-
terilla de 35 á 40 q m . 
largo á . 2 * 5 0 

34'500 kg . de blanco z'nc en pas
ta á . 0*40 

D, Francisco Ojorio. 30 500 M. de añascóte rojo á . 1*65 
0 891 ML3 de ipil en 13 piezas de 

7x014x0,07 á , 4 0 00 
124 kg. de latón en 18 tubos de 

1*84x0*050x0 004 á . 1*50 
8 id. de cobre en 2 tubos de 5 m. 

largo 0,0125 diámetro y 
0 003 grueso á . 2*00 

124 id. de laíon en 18 tubos de 
1*84x0 050x0*004 a . 1 5 0 

8 id. de cobre en 2 tubos de 5 m. 
largo 0 0125 diámetro y O'OOS 
grueso á . 2 ^ 0 

Cavite, 28 de Marzo de 1896.—Camilo de la Cuadra. 
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 3.0—Anfión. 

Esta Intecdencia general, en acuerdo de fecha 
18 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 6 de Mayo próximo á las diez en punto de 
su mañana , se celebre ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la Subalterna de 8u 
rigao, Cagayan de Misamis ó Isla de Camigu ín , 
subasta pública y s imul tánea para contratar por 
nn trienio el servicio de arriendo de los fumaderos 
de anfión de dichas proviuvias bajo el tipo de 
cinoueata y un mi l cien pesos, (pfs. 5J.100) en 
progresión asceodente y con sujeción extricta al 
pliego de condiciones que se acompaña. 

Manila 20 de Marzo de 1896.—El Subintendente, 
Alvarez Osaorio. 
Pliego de condiciones generales jurídico adminis

trativas que forma esta Intendencia general para 
sacar á subasta simultánea ante la Junta de 
Reales A.lmonec*a8 de esta Capital y la subal
terna de Surigao, Cagayan de Misamis é Isla 
de Camiguia el arriendo de ios fumaderos de 
anfión en la provincia de referencia redactado 
con arreglo á las dispí sioiones vigentes para la 
contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en públ ica almo* 

neda el privilegio exclusivo de introducir, benefi
ciar y vender el opio que pueda necesitarse den
tro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para fumaderos de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será de tres 
años que empezarán á contarse desde el dia en 
que se notifique al contratista la aprobación por 
el Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda de 
la escritura de obligación y fianza que dicho con

tratista debe otorgar, siempre que la anterior con
trata hubiera terminado, la posesión del nuevo 
contratista sei^í forzosamente desde el dia si» 
guíente al del fenecimiento de la anterior, 

3. a Serv i rá de tipo para abrir postura en can
tidad ascendente la de pfs. 51 .100. 

4 . a E l cuerpo de Carabineros y demás agen^ 
tes de la Autoridad prestará á los comisionados 
que el contratista tenga los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del expresado 
art ículo. 

5. a Eo el caso de disponer S. M , la supre
sión de esta Renta, se reserva la Hacienda en de», 
recho de rescindir el arriendo, próvio aviso al cont 
tratista coa medio afío de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
6. a Introducir en la Tesorer ía Central 6 en 

la Administración de Hacienda pública de la provin
cia de Surigao, Cagayan de Misamis é Isla de 
Camiguin, por meses anticipados de año el 
importe de la contrata. E l primer ingreso ten
drá efecto el mismo dia ea que haya de posesionarse 
el contratista y los sucesivos ingresos indefecti
blemente en el mismo día en que vence el aa> 
terior. 

7. a Se garant izará el contrato con nna fianza 
equivalente a l 10 p § del importe total del ser
vicio, prestada en metálico ó en valores autoriza
dos al efecto. 

8. a Cnando por incumplimiento del contratista 
a l oportuno pago de cada plazo se dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la fianza, queda rá 
obligado dicho contratista á reponerla inmediata-
mente, y si así no lo verificase sufrirá la multa 
de 20 pesos por cada dia de dilación, pero si 
ésta excediere de 15 días se d a r á por rescindida 

8 
de 
qi 
S 
Q 

res 
s j 
fedj 

die 

Sal 

la contrata á perjuicio del rematante y con 
efectos prevenidos en el art. 5.o del Real Decrí ¡ 
de 27 de Febrero de 1852. 

9. a E l contratista no tendrá derecho á 
se le otorgue por la Hacienda ninguna remuneij 
oión por calamidades públicas como pestes, hai 
bres, esoazés de numerario, terremotos, inundad otí 
nes, incendios y otros casos fortuitos, pues que 
se le admitirá ningún recurso que presente di|05 
gido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introdo 
para el consumo de los fumaderos á su cai^ 
lo almacenará en los depósitos que para el efei ] 
tiene destinados la Administracióa de Aduana, 

1 1 . E l contratista quedará obligado á pag 
los derechos é impuestos que se hallen estableciáfist 
ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de 
traer alguna ó algunas cajas de opio de los al 
cenes de l a Aduana pedirá de su Administrad^ 
una guia que exprese la cantidad, cuyo documei 
presen ta rá al de Hacienda pública de la provini 
en que deba consumirse, para cerciorarse este 
la introducción del efecto y expedir la correspe 
diente torna «guía, 

13. Para la persecución del contrabando 
dicha droga, mantendrá el contratista á su costa 
n ú m e r o de Comisionados que sean necesarioi, 
cuales deberán tener el nombramiento de la 
tendencia general, extendido en los impresos í íac 
la misma tiene al efecto y en calidad de reintel ba 
un pliego de papel de pagos al Estado de 25 ^ tan 
timos y cinco sellos de derechos de firma de acj 
peso, y un sello de recibo. 

14. Los comisionados del contratista que queá ^ 
referidos, l levarán una divisa en la forma que 
termina su respectivo t í tulo, pata que sean 

dolí 
que 
m \ 

[lis 
o si 
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f el 
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o5 s como tal08 con arreglo á lo dispuesto 
güpermtendencia en decreto de 5 de Oc

le 1850. 

m 

'20 

Ion 

00 

32 

m 

00 

00 

87! Í)D persecución del contrabando cuidará 
tísta de que sus Comisionados no moles-
justa causa á los vecinos, pues de lo con-
g Ies impondrá el castigo á que se hagan 

res y se ês rcCojer^n los nombramientos 
;gj0 á lo diapuesto en superior decreto de 
Noviembre de 1851 . 
gl alquiler del local donde se establezcan 

r aderes, los gastos de la preparación de la 
t demás que puedan ocurir por otros con-
serán de cuenta del contratista, 
gl contratista avisará á la Intendencia 
¿e Hacienda por conducto de la Adminis-
de Hacienda pública de la provincia de Su-

xayan de Misa mis é Isla de Camiguin, 
v sitios donde establezca los lumaderos de 

¡blos de^la misma, designando el número de 
6 calle donde esté establecido. 
No permit irá el contratista la entrada en 

aderos á ninguna otra persona que á los 
y á ios agentes del Gobierno, quedando en 
ZB la prohibición de admitir á los naturales 
3) bajo las penas establecidas por el Bando 
e Diciembre de 1814. 

El contratista cuidará que en los sitios 
idas para fumaderos se ponga á la puerta 
mismos un rótulo en castellano y carao-
linos con la inscripción siguiente: «Fuma-
blico de Opio», n ú m . . 
El Contratista podrá subarrendar los fuma-
ue tenga establecidos en los pueblos de la 
ia en que aquellos se hallen autorizados por 
anda coa conoeimleoto de la Intendencia y 
stración de Hacieoda respectiva. 
Cuando el contratista realice los snbar-
solicitará ios correspondientes nombramien-
conducto de la Administración de Hacienda 
de la provincia á favor de los Subarren-
, para que con este documento sean recono-
omo tales, acompañando al verifiearlo el co-
idieote papel l e l l a io y sellos de derechos de 

Sa prohibe á los ehinos fumar anfión en 
y en parte alguna que no sea en los 

jeimientos destinados á este ñ a , quedando en-
}Crí« las autoridades locales del exacto cum

io de este art ículo. 
Serán de cuenta del rematante los gastos 
irroguen en la extensión de la escritura, que 

los diez días hábiles siguientes al en que 
[aerifique la aprobación del remate hecho á su 

n-á otorgar para garantir el contrato así 
d¡ os que ocasione la saca de la primera copia 

deberá facilitar á esta Intendencia para ios 
que procedan. 
Si el contratista falleciese antes de la ter-

6n de su compromiso, sus herederos 6 quienes 
'resenten cont inuarán el servicio bajo las con-
18 y responsabilidades estipuladas. Si muriese 
r^erog, la Hacienda podrá proseguirlo por 

HÓD, quedendo sujeta la fianza á la res-
'''^ad de sus resultados, 

le e el caso de que al terminar esta contrata 
jalm Diera podido adjudicarse nuevamente, el ac-
Itrftí 5Dtratista queda obligado á continuar desem-
|me; 0^ bajo las mismas condiciones de este pliego 
riiír e ^Bya Enev0 contratista, sin que esta pró-

I s t e r ^ exce^er ^ seis meses del término na-

Ine 
ha 

me 

doz 
Icar 
;íep 

fosponsabilidades que contrae el rematante 
^aaodo el rematante no cumpliera las con-

18 de la escritora ó impidiere que el otorga-
)g I lreve á cabo dentro del término fijado en 
la ri 'c^n 23 se tendrá por rescindido el contrato 

^cio del mismo rematante. Siempre que esta 
it$ D-teDga lugar» 86 celebrará un nuevo re-
* , i 8J0 iguales condiciones, pagando el primer 
d X â d̂ 61"600*8 de' primero al segundo y 

LIendo al estado los perjuicios que le hubiere 
P aao la demora en el servicio. 
• j&raotía no alcanzase á cubrir estas res-

se les secuestarán los bienes hasta luej^idadei, 
l i ¡f',61 importe probable de ellos. 

Qaevo remate no se presentase proposición 

alguna admisible, se h a r á el servicio por Adminis
tración á perjuicio del primer rematante. 

OUigacimes generales de la ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circuns

tancia de rigor, haber constituido al efecto en la 
Caja de Depósitos ó Depositaría de Hacienda pública 
de la provincia de Surigao, Cagayan de Misamis é 
Isla de Camiguin la cantidad de 2555 pesos 5 p g 
del tipo fijado para abrir postura en el trienio de ia 
durac ión / debiendo unirse el documento que lo 
justifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino 6 cualquier otro 
extranjero domiciliado, no excluye el derecho de l i 
citar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiones en pliegos 
cerrados, extendidas en papel del sello 10 o firmadas 
y bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego; indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus 
proposiciones ha de ser precisamente en letra clara 
é inteligible y en guarismo. 

30. A l pliego cerrado deberá acompañarse el 
documento de depósito de que habla la condición 27. 

3 1 . No se admitirá proposición alguna que a l 
tere 5 modifique el presente pliego de condiciones 
á excepción del art. 3.o que es el del tipo en pro
gresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna 
especie relativas al todo ó á parte alguna del con
trato, caso de que se promuevan algunas reclama
ciones deberán dirigirse por la vía gubernativa a) 
Excmo. Sr. Intendente, que es la autoridad Superior 
de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facul
tades compete resolver las que se susciten en cuanto 
tengan relación con el cumplimiento del contrato, 
podiendo apelar después de esta resolución al T r i 
bunal Contencioso Administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor de ia 
Hacienda y con la aplicación oportuna, el documento 
de depósito para licitar, el cual no se cancelará 
hasta tanto que se apruebe la subasta y en su vir
tud se escriture el contrato á satisfacción de la I n 
tendencia general. Los demás documentos de depó
sito serán devueltos sin demora á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Inten
dencia general basta que se reciba el expediente de 
la que simultáneamente debe celebrarse en la pro
vincia de Surigao, Cagayan de Misamis é Isla de 
Camiguin, á cuyo expediente se unirá el acta le
vantada, firmada por todos los señores que compo
nen la Junta. 

35. SI por cualquier motivo iotentára el con. 
tratista la rescisión del contrrto, no le relevará 
esta circunstancia del cumplimiento da las obliga
ciones contraidas, pero si esta rescisión la exigiera 
el interés del servicio, quedan advertidos los licita
dores y el contratista que ésta se acordará con las 
indemnizaciones á que hubiere logar conforme á 
las leyes. 

36. El contratista esU obligado, después que se 
le haya aprobado por la Intendencia general la es
critura de fianza que otorgue por el cumplimiento 
del contrato, á presentar en esta Intendencia dos 
pliegos de papel de pagos al Estado de á 5 pesos 
un sello de recibo y tres sellos de derechos de firma 
por valor de un peso cada uno para la extensión 
del título que le corresponde. 

37. Si resulten empatadas dos ó más proposicio
nes que sean las más ventajosas se abrirá licitación 
verbal por nn corto término que fijará el Presidente, 
solo entre ¡os autores de aquellas, adjudicándose al 
que mejore más su propuesta. En el caso de no querer 
mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones 
más ventajosas que resultaron iguales, se hará la 
adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga 
número ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el señor escri
bano de Hacienda anote en el mismo la presentación 
de la cédula que acredite la personalidad de los l i 
citadores si son Españoles ó Extranjeros y la pa
tente de Capitación si fuesen chinos con sujeción á 
lo que determina el caso 5.o del artículo 3.o del 
Reglamento de Cédulas personales de 30 de Junio 
de 1884, y decreto de la Intendencia general de Ha
cienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 20 de Enero de 1896.—El Intendente, 
J. Gutiérrez de la Vega.—Es copia.=-El Subinten
dente AWarez Oisorio. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. 8r. Presidente de la Junta de Reales 

Almonedas ^ . f,{;: 
Don vecino de , ofrece íomar 

á su cargo por término de tres años el arriendo de 
los tomaderos de anfión de la provincia de Surigao, 
Misamis é Isla de Camiguin, por la cantidad de . 

pesos . . . . céatimos con entera sujeción 
al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompañan por separado el documento que acre« 
dita haber impuesto en la Caja de Depósitos ia 
cantidad de . . . . pesos . . . . . céntimos importe 
del cinco por ciento que expresa la condición 27 
del referido pliego. 

Manila de de 189. . . 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION C I V I L 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

El l í tmo. Sr. Director general por acuerdo de 17 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 2T 
de Abril próximo venidero á las diez de su ma
ñana , se celebre ante la Junta de Almonedas da 
esta Dirección general y en la Subalterna de l a 
provincia de Bnlacan, 1.a subasta pública y s imultá
nea para arrendar por un trienio el servicio del ju - go 
de gallos de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de doce mil setenta y seis pesos 
y setenta céntimos (pfs. 12 076 70) durante el trienio 
con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes que á continuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á l a 
plaza de Morlones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta pobrán presentar sus proposiciones extendí» 
das en papel del sello 10.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garan t í a co
rrespondiente. 

Manila, 20 de Marzo de 1898.—El Jefe da la Sec
ción de Gobernación, Antonio Verdegay. 

Pliego de condiciones que forma esta Dirección g e 
neral, para sacar á subasta pública y simultánea 
ante la Junta de Almonedas d é l a misma y en l a 
Subalterna de Bulacan el arriendo del juego da 
galios de dicha provincia redactado con arreglo 
á les disposiciones vigentes para la contratación 
de servicios públicos. 

Obligaciones de la Dirección general. 
1. a Se arrienda en pública almoneda el servicio 

del juego de gallos de la provincia de Bulacan» 
bajo el tipo en progresión ascendente de 12.076 pe
sos y 70 céat imos. 

2. a La duración de la contrata se rá de 3 años , 
que empezará á contarse desde el dia en que se 
notifique al contratista la aprobación por el Excmo. 
Sr. Director general de Administración Civil, de la 
escritora de obligación y fianza que dicho contra* 
tiata debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
hubiere terminado. Si á l a notificación del referido 
acuerdo la contrata no hubiere terminado, !a pó . 
sesión del nuevo contratista será forzosamente desda 
el dia siguiente al del fenecimiento de la anterior. 

3. a Eo el caso de disponer S. M. ia supresión 
de este servicio la Dirección general se reserva et 
derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso al con
tratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en el 

Gobierno Civil de la provincia de Bilacan por meses 
anticipados el importe de la contrata. E* primer 
ingreso tendrá efecto el mismo dia en que haya 
de posesionarse el contratista, y los sucesivos ¡ogra-
sos indefectiblemente en el mismo dia en que vence 
el anterior. 

5. a Se garant izará el contrato con una fianza, 
equivalente al 10 por 100 del importe total del ser
vicio que debe prestarse, en metálico ó en valores 
autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista 
al oportuno pago de cada plazo se dispusiere se 
verifique del todo 6 parte de la fianza, queda rá 
obligado á reponerla inmediatamente, y si así no lo 
verificase, sufrirá la multa de 20 pesos por cada dia 
de dilación; pero si esta excediese de 15 días, se 
dará por rescindida la contrata á perjuicio del re
matante y con los efectos prevenidos en el art. 5.o 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7. a Ei contratista no tendrá derecho á que se 
le otorgue por la Administración, ninguna r emune» 
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r ac ión por calamídedes públicas como pestes, ham
bres, escasez de numerario, terremotos, inundacio
nes, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se 
le admitirá ningún recurso que presente dirigido á 
este fin. 

8. a La construcción de las galleras será de su 
«argo, y estarán arregladas al plano que la auto
ridad de la provincia determine, debiendo tener to
das nn cerco proporcionado y las condiciones de 
capacidad, ventilación, decencia y demás indispen-
sables. 

9. a E l establecimiento de éstas, tendrá lugai 
dentro de la población ya distancia que no exceda 
de doscientas brazas de la Iglesia ó Casa-Tribunal, 
pero de ningún modo en sitios retirados ni sin pré-
vié permiso del Jefe de la provincia, quien podré 
concederlo ó designar otro diferente del propuesto, 
aunque siempre dentro de dicho rádio. 

10. El asentista cobrará seis cért imos y dos oc
tavos de peso fuerte por la entrada de la primera 
puerta, y otros seis céntimos y dos octavos en la 

1 1 . Por cada soltada cobrará treinta y siete 
cént imos y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas 
en los dias siguientes: 

1,0 Todos los domingos del año. 
2.o Todos los demás dias que seña la el alma

naque con una cruz. 
3.o El lúnes y mártes de carnestolendas. 
4.o El tercer dia de cada una de las Pascuas 

\ é é i año . 
5.o Tres dias en la festividad del Santo Patrono 

á e cada pueblo. 
€.o En los dias y cumpleaños de SS. MM. y AA. 
7.0 En las fiestas Reales que de órden superior 

se celebren el número de dias que conceda la Direc-
«ión general. 

13. Cuando el contratista no haya levantado ga
lleras en toJcs los pueblos del contrato, para la 
aplicación del apartado 5 o de la condición ante
rior, se le permitirá celebrar los tres dias de juga
das de les Santos Patronos de los pueblos en que 
no haya gallera en el más inmediato en que exista 
correspondiente al mismo grupo 5 contrata. 

En todos estos casos el contratista deberá ocurrir 
con cuarenta y cinco dias de anticipación al en que 
l i a de verificarse l a fiesta á la Dirección general de 
Adminifttración Civil por conducto del Gobierno de 
la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las provincias de 
Luzón reciban la instancia del contratista, reclamarán 
inmediatamente de los RR. CO. Párrocos y Gober-
cadorcillos noticias precisas y exactas que justifi-
qne ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito elevará con su informe fa
vorable ó negativo al expresado Centro directivo el 
iDCidenie formado al efecto. 

Los contratista de las provincias de Visayas y 
Jflindanao que no tienen levantada gallera en el 
pueblo donde se celebra la festividad del Santo Pa
trono, ocurrirán con diez dias de anticipación al en 
que ha de verificarse la fiesta, al Gobernador d é l a 
provincia respect'va. 

Les Gobernadores de las citadas I<las de Visayas 
j Mindanao en vista de las solicitudes que reciban 
con tal motivo, formarán un incidente como se i n 
dica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde 
que se conc'nya la misa mayor hasta el ocaso del 
sol, excepto en los Domingos de Cuaresma, que de
berán cerrarse á las dos de la tarde. 

15- Cuaudo la fiesta de una cruz caiga en Dc-
jaeingo, el asentista, prévio conocimiento del Jefe de 
la provincia, podrá abrir las galleras en el dia si
guiente hábil. Igualmente se hará esta trasfsrencia 
cuando uno ó inAs dias de los tres del Santo Pa
trono de cada pueblo ó de los de SS. M.M. y AA. 
caigan en Domingo ó fustas de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el 
art ículo 12 con la aclaración del anterior, y en las 
lloras designadas en el 14, se prohibe abrir galle
ras ni jugar gallos en aiegun otro del año ; no 
siendo permitido al asentista, subarrendadores ni 
particulares soUeitar permiso extraordinario para 
verificarlo. 

17. Ej asentista ó subarrendador, son los únicos 
que pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en 
Jas establecidas en los dias y horas designados en 
lo» artículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realizo los subarrien

dos, solicitará los correspondientes nombramientos 
por conducto del Gobierno de la provincia á favor 
de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al 
verificarlo el correspondiente papel de pagos al 
Estado. 

19. El asentista se a tendrá á lo dispuesto en el 
Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 1861, 
aprobado por Real órden de la misma fecha, así 
como también á las demás superiores disposiciones 
que no se hallan derogadas respecto á los estremos 
que no se encuentren expresados en este pliego, y 
á las que no resulten en oposición con estas con
diciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gestos 
que se irroguen en la extensión de la escritura, que 
dentro de los diez dias hábiles siguieníss ai en que 
se le notifique la aprobación del remate hecho á su 
favor, deberá otorgar para garantir el contrato, así 
como los que ocasione la saca de la primera copia 
que deberá facilitar á esta Dirección general para 
los efectos que procedan, asi como también la 
inserción en la Gaceta de este pliego de condiciones. 

21 . Si el contratista falleciese antes de la ter
minación de su compromiso, sus herederos ó quita 
nes le representen continuarán el servicio, bajo las 
condiciones y responsabilidades estipuladas. Si mu
riese sin herederos, la Dirección general, podrá pro
seguirlo por administración, quedando sujeta la fianza 
á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevámeníe, el actual 
contratista queda obligado á continuar desempeñán» 
dola bajo las mismas condiciones de este pliego, 
hasta que haya nuevo contralista, sin que esta 
prórroga pueda exceder de seis meses de! término 
natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematanta no cumpliera las con

diciones de la escritura ó impidiere que el otorga
miento se lleve á cabo dentro del término fijado 
en la condición 20, se tendrá por rescindido el con* 
trato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero ai segundo y 
satisfaciendo á la Administración los perjuicics que 
le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas res
ponsabilidades, se le secuestrarán los bienes hasta 
cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase propo
sición alguna admisible se hará el servicio por ad
ministración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es cir

cunstancia de rigor haber constituido al efecto en 
la Caja de Depósitos ó Administración de Hacienda 
pública de Bulacan la cantidad de 603 pesos 84 
céntimos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir 
postura en el trienio de la duración debiendo unirse 
el documento que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo» chino, ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
de licitar en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presi' 
dente de la Junta sus respectivas proposiciones en 
pliegos cerrados extendidas en papel del sello 10,0 
firmadas bajo ía fórmnla que se designa al final de 
este p iego; indicándose además en el sobre la co
rrespondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus 
proposiciones, ha de ssr precisamente en letra clara 
é inteligible y en guarismo. 

27. A l pliego cerrado deberá acompañarse el 
documento de deposito de que habla la condi
ción 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que al
tere ó modifique el presente pliego de condiciones, 
á exeepcién del artículo l . o que es el del tipo en 
progresión ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna 
especie relativas al todo 6 parte alguna del con
trato. En caso de que se promuevan algunas re
clamaciones deberán dirigirse por la vía 'gubernat iva 
al Excmo. Sr. Director general de Administración 
Civil de estas Islas, y á cuyas altas facultades com
pete resolver las que se susciten en cuanto tengan 
relación con el cumplimiento del contrato, pudiendo 

apelar después de esta resolución al Tribnt 
tencioso-Administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó má| 
siciones que sean las m^s ventajosas, se a|J 
citación verbal por un corto término que jj 
Presidente, solo entre los autores de aquellj 
dicándose al que mejore más su - propuesta, 
caso de no querer mejorar ninguna de los 
biérbo las proposiciones más vent«jos»s q^ 
taron iguales, se hará la adjudicación en ^ 
aquel cuyo p'iego tenga el número ordinal 

31 . Finalizada la subasta, el Presidente 
del rematante que endose en el acto á favi 
Dirección general de Administración Civil y 
aplicación oportuna, el documento de dopóaj 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto 
apruebe ía subasta, y en su virtud se escr¡ 
contrato á satisfacción de la Dirección generj 
demás documentos de depósito serán devue 
demora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por 
reccióo general de Administración CivP, /ha 
se reciba el expediente de la que deba cel 
en la provincia, cuando fuese gímuíténeame 
cuyo ¿xpediente se unirá el acta levantada, 
por todos los Señores que compusieren la 

Si por cua'quier motivo intentase el contraL^i 
rescisión del contrato, no le relevará estal 
tsneia del cumplimiento de ¡as obiigaciones e 
das, pero si esta rescisión lo exigiyra el intef 
servicio, quedan advertidos los licitadores y 
tratista de que aquella se acordará con las 
nizacioues á que hubiere lugar conforme á la 

El contratista está obligado, después qn^ ^ 
haya aprobado por la Dirección general de A M 
tración Civil, la escritura de fianza que oíorgi 
el cumplimiento del contrato, á presentar p 
ducto del Gobierno de la prov.ncia los d 
respectivos en papel de pagos ai Estado 
extención del títu o que corresponde. 

No se admitirá pliego a'guco sin que el 
cribano de Gobierno anota en el m smo la 
tación de la cédula que acredite la peisooal 
los licitadores, si son Españoles ó Extranjerii 
patente de Capitación si fuesen chinoj, con ¡ 
á lo que determina el caso 5.0 del art. 
Reglamento de cédulas personales de 30 df^ 
de 1884, y decreto de la Intendencia geni 
Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 20 de Marzo de 1896.—El Jefe da 
ción de Gobernación.—P. S., Antonio Verdeg 
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MODELO DE PROPOSICION. N0-! 
Sr. Presidente de la Junta de Alinonei'.i&Ii 

Don . . . . . . . vecino de 
tomar á su cargo por término de tres años eiaj 
del juego de gallos de la provincia de Bulai 
la cantidad de pesos . . . .\ 
mos y con entera sujeción al pliego de coni 
puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento qoi| 
dita haber impuesto en la Caja de Depósito 
tidad de 603 pesos 83 céntimos importe del 
por ciento que expresa la coodicióa 24 del ijblic 
pliego. 
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P. 
D o n Victoriano T a ñ e d o , Juez de Paz de esta Cabecera é 

pr imera instancia de esta provincia por sust i tución regí 
Por el presente cito, l la 'no y emplazo á la testigo |Q 

india casada, mayor de edad natural de Panay de llocos 
oñcio tejedora vecina de Anao y empadronada en la ^ 
D . Procopio R . Evangelista, para que en el l é rmnio de ! I 8 
contados desde la inserción de este edicto en Ja Gaceta Q 
Manila, ge presente en este Juzgado para declarar en 'a 
mero 1658 contra contra Teresa Limanan y otros por, 
apercibido que de no hacerlo ae l a pa ra rán los perjui010 QlOi 
derecho haya lagar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 16 de Marzo de 1896 
T a ñ e d o . — P o r mandado de su Sría. Paulino B . BaltErar. 

Por el presente 3-er edicto se hace saber la c í 
D . Vicente Rodr íguez y Gutiérrez en el d e s e m p e ñ o 
de Registrador de la propiedad interino de esla 
ci tándose para los efectos de la devolución de la 
que tengan que deducir alguna reclamación á fin 
presente en el plazo de 6 meses á contar desde l a ' 
inserción d.-l i .er edicto en la Gaceta oficial que ^ 
3 del mes de Octubre del año próx .no pasado. 

Dado en Tarlac á 24 de Febrero de 1896 — Victorian'' 
—Por mandado de su Sr ía . , Faulino B . Baltazar. 
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